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BARCELONA,

noviembre de 1823.

Santos Gregorio y  fíugon , jr Sia. Gertrudis la Slagna.

Las cuarenta horas están en la iglesia Je S. Agust'n : se descubre i  la* 
once y media de la mañana , y ae reserva á las cuatro y media Je la tarde.

Sale el sol í  laá 7 h. 8 ra. ; y se pone á las 4 h* S'2 m.

'lijas fiqras, , •Xermónietro.l Barómetro, j Vientos y Atmósfera,
, i 5 t i  noche. 
16 6 mañana  ̂

jtd. a tarde.

13 grad. a 38 i. i p. rjO. sereno.
11 6 a 8 I ijO . S. 0 . nubes, 
i j  3,38 3 2|i>. 0 . semicitb.

Mando inUiiar. —  Orden de la plaza.

General de dia , el brigadier barón de Biure.
Su ayudante el de la plaza D. Fraacisco Perez.
Reten; el a.° batallón de milicia nacional voluntaria.
Piineipal de AiarOzasas para mañana. Batallón de Sres, oBcialfs, 8.* 

comiiañia , su general Gefe el brigadier D. Félix Prat, y coronel comandante 
1). Minnel de Miramon. ’ ' ' ■

Mañana lunes, se celebr.irá consejó de guerra en Atarazanas para jnzgar 
il soldailo del batallón dsl Tren Miguel Bosch , acusado de reincidencia 
en la embriaguez. Presidente , el coronel agregado al E. M ., D. Domingo 
Mftsierin ; 'vocales y' capel'lan Zaragoza , ausiliando Soria ; la misa del Es­
píritu Sto. Cr 'la ig'lesia de la Merced á la» 8.

De órdea del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

ESPAÑA.
Madrid 5 de noviembre,

• A R T I C U L O  D E  O F I C I O .  •'

El Rey^ha espedido el decreto siguiente :
Den Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

^'onanuna española , Rey de las Espeñas , á todos los que las presentes vie- 
I. ten y eiucndici'en , sabed : (lue las Cortes estraordinarias han decretai^o lo 
I  siguiente: „  Las Cortes estraordinarias , habiendo examinado las nt^didas 

propuestas por,S. M. como necesarias para estirpar las causas qun han pues­
to á la nación ert el estado en que se encuentra, han aprobado lo siguien­
te: Art. I.o Podrá el Goitierno trasladar de sus respectivas diócesis á otras 
lo.H párrocos y demás eclesiásticos que con arreglo al artículo 10 del de- 
feto  de las Corles de 39 de junio tiltimo hubiesen sido separados de suAyuntamiento de Madrid
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«¡Bisterio , ¿ i  qnicníi se lei hayan r«cojMo las licencíaí , sin poder sa­
carlos de la Península ¿ islas adyacentes, a.» Se autoriza al Gobierno na- 
ra que pueda trasladar libremente de una provincia á otra á los que «ocea 
sueldo ó pensión del erario , aunque no ésten en ejercicio de sus empleoi- 
y no podrán resistirse de manera alguna á esta traslación , aunque renun’ 
cien sus sueldos. 3 .° El general en gefe del ejército , donde lo haya, * en 
8H defecto el comandante militar del distrito , quedan autorizados.para pro­
cesar y multar á las autoridades locales de los pueblos en cuyo término 
ae presenten facciosos, con arreglo á las circunstancias y á la trascenien- 
cía y gravedad de la culpa que cometan por no dar inmediatamente avi­
sos circunstanciados á los gefes militares de las columnas volantes y pia­
las inmediatas , al pneral en gefe del ejército y comandante militar del 
distrito y á la autoridad superior poli'tica de quien dependen. 4.® Se au­
toriza al Gobierno para que oyendo á las diputaciones provinciales y ge- 
fes políticos pueda suspender á los individuos de los ayunumientos , reem­
plazándolos con otros individuos que lo hayan sido de ellos en los auos an- 
teriores después de restablecida la Constitución. 5 °  En les mismos tér­
minos se autoriza al Gobierne para qoe pueda separar libremente á cual, 
quier empleado que no pertenezca á la clase de los magistrados y jueces 
de primera instancia propietarios , catedráticos de las universidades, di- 
rectores de estudios y consejeros de Estado, pudiéndolos reemplazar con 
las personas que repute dignas y á propósito , aunque no sean cesantes oi 
gozen sueldo, con tal que hayan dado pruebas positivas de amor á la in­
dependencia y á la libertad. 6.® Todo funcionario publico ó empleado ci­
vil ó militar que se niegue á admitir el niievo destino que en su respecti­
va carrera le diere el Gobierno podrá por este meto hecho ser privado del 
que anteriormente tenia , y si fuese militar se le recojerán los despachos. 
7 .° Se autoriza al Gobierno para que pueda remover y retirar discrecional- 
mentc, y recrnplaz.ar en propiedad á los gefes y oficiales del ejército perma­
nente y milicia activa , sin que por esto se entienda queda alterado el or­
den (Je ascensos militares. 8.® Las facultades contenidas en los siete ar­
tículos precedentes subsistirán únicamente mientras se hallen reunidas las 
presentes Cortes estraordinarias , ó hasta que ellas mismas por sí ó i  pro­
puesta del Gobierno las declaren estinguidas en todo ó en parte. Ma Irid 
I.® (le noviembre de 18 2 2 .— Ramón Sálvalo , presidente. = Diego Gonzá­
lez Alonso, diputado secretario. — Mariano Moreno, diputado.secretario.**' 

Por tanto mandamos á todos los tribunalesjusticias , gefes goberna­
dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera clase y dignidad , ([ue guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pata su cumpli­
miento , y dispondréis se imprima , publique y circule, r  Está rnbrioá.to' de 
Ja Real mano. ::: A D. Francisco. Gaseo.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

D ía  16.

Don Frar.ciir.o Jiuvier de Orna y de Santa Pau , O lin rd e  Senma-, 
nat y  de P  era , Cartellú y  Saurín , Lanuza , Desvach y  Caire- 
ra : poseedor de la casa de Orna y  aua adyacentes, : Mut^fues de 
Castdldosrius ■, Barón de Santa Pan -. (Jrande de £fpni)a ; Gen-,
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ttl-homhrG. de r.ámava de S . ñí. con ejercicio: Caballero gran cruz

■ de ia real y  distingriida orden española de Cárlos I I I , y  de la.
■ real y  milicar dvySf Ilennencgildo-x 'cOndeeoradú con' las cruces del 
primer ejército , la de F a l l s , la de la flor de L is  ̂ y  la real y  
capitular de Cá<liz : sdcio de las sociedades patrióticas y  de ami - 
gos del país de C á d iz , de Palencia y  de Racna : Teniente general, 
de los ejércitos nacionales ', y  Comandante general del distrito 
militar, i

■ En este momento me acaba de remitir el coronel D . Josef Casas, 
comandante de armas de la villa de Calaf, para que le dé publicidad, 
ti edicto siguiente.

^Ejército de eperncione» del «dpiimo diitrito militar de Cataluña.— Comaa- 
daacia de armas de Calaf. n  Edicto. ~ D. Francisco Gomer Venegas, teniente 
de la segunda compañía Jel regimiento caballería del Príncipe. 3.° de línea de 
guarnición en ene cantón militar (del cual es comandante de armas el eo- 
tonel D. Josef Casas ) ,  y sustituto juez fiscal del proceso que se ha con­
cluido y fallado contra varios presbíteros , y justicia de Prats de Rey acu­
sados de conspiración directa contra el sistema constitucional que noi 
rige &c.

C ertiftco : Qne al folio ciento y tres, de dicho proceso se halla la 
sentencia pronunciada por el consejo de guerra cuyo contenido es como si­
gue Sentencia. =  Visto el memorial presentado por Gerónimo Llobet, ve­
cino de Prats de Rey contra los presbíteros D. Antonio Rubiol, D. An­
tonio Sanz , D. Sebastian Comas, y D. Ramón Miralpeix , y los paisanos 
Gerónimo Comas , Josef Beltran y Bagá , y Josef Miralpeix : Vista la orden 
del General en gefe de este ejército para que se forme la correspondiente 
causa : Y  habiéndose visto esta por información , recolección , y confron­
tación , y habiéndose hecho relación de todo al consejo de guerra y com­
pareciendo en él los reos el veinte y ocho de octubre de mil ochocientos 
veinte y dos , donde presidia el Sr. D. Josef Casas , coronel <le los ejér­
citos nacionales y comandante de armas de esta villa , todo bien exami­
nado con la conclusión y dictamen del teniente coronel D. Josef Alonso, 
juez fiscal en esta causa, y las defensas da sus procuradores ha condena­
do el consejo de guerra y condena , á que el presbítero D. Sebastian Co­
mas , el paisano Gerónimo Comas, y Josef Beltran y Bagá, sufran la pe- 
aa de muerte : Que el presbítero D. Antonio Rubiol, la de ocho anos de 
confinamiento á una de las islas adyacentes : Que el presbítero D. Antonio 
Sana , y el paisano Josef Miralpeix, la de tres años de confinamiento : Y  
que el vicario D. Ramón Miralpeix la de cuatro meses de reclusioa fuera 
del séptimo distrito militar no pudiendo volver á él durante las actu.ales cir­
cunstancias , como los demas confinados, ocupándose todas las témpora . 
lidades á los tres presbíteros últimos con arreglo a la ley de 17 de noviem­
bre de i8 a i.  — Calaf cinco de noviembre de mil ochocientos veinte y dos.:: 
Josef Casas, presidente. = Juan Sabater , i .°  := Antonio Fouquier , •>“ —

3 .® z: Joaquín de la Llave , 4-° — Manuel Guin-
y Mi- 
causa.

Francisco Esiéban Arribas
barda, 5.“ = Vicente de la Torre, 6.® = Pase á el Auditor. ~ Espoz 
na, n  Es-.mo, benor. e  Hallo justa la sentencia pronunciada en esta 
y como tal debe aprobarse en todas sus partes ; entendiéndose que la pe­
na de muerte sea eii la de ser pasados por las armas, porque U de gar­
rote ac retardaría demasiado por las circunstancias presentes, y las de 1»Ayuntamiento de Madrid
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poM. ion del pueblo en que están los preses ; y en atencien á que h  «  
pital del obispado de Urgel se. halla ocupada por los facciosos, sin-qué se
sepa que obispo haya salido de ella ; la degradación que deba i.receder res 
pecto del presbrtero D. Sebastian Comas, se haga por ei cura párroco de Calaf' 
£.re es mi dictamen y que se debuelva el proceso al comandante de aaueí 
punto para que disponga su entero cumplimiento  ̂ salvo que V E no deter 
mine otra cosa mas conforme. ViJIanoya .7 de noviembre de 1832; = Et- 
celenti'simo Sr. -  Pedro Saiz Castellanos. =  Cuartel gtfneral de Villanova - 
de noviembre .de 1822. = Me conformo y debuá.'vase al comandante de ar'- 
raas de Calaf para su ejecución. = Espor y Mina.

Es copia á la letra del original á que me remito y para que conste de 
b-ibersc asi verificado , doy la presente en Calaf á doce de noviembre de 
mii jehoemntos veinte y dos. = Francisco Gómez Vcuegas r juez f is c a lc

Lo t,ue hago notorio al público para su inteligencia. Barcelona i5 
de noviembre de 1822. = M . El Marques de CastcllJosrius.

Gffetura administrativa dcl y.» distrito militar.

En 3 o de agosto ultimo circuid esta intenJencia general i  los cefes ad­
ministrativos délos distritos militares la real orden de 28 dcl mismo me» 
que a Ja letra dice asi. r: El tesorero general de la nación con fecha 3o 
de mayo üliimo hizo presente á este ministerio «na consulta que le diri- 
jid el intendente del ejército de Cataluña, acerca de si satisfaria los adeu­
dos no comprendidos en la distribución hecha por el ministerio de eiier- 
ra como por ejemplo 708,985 rs. que reclaman Eli.ns y Lines dcl oumer- 
«10 de Barcelona , por vestuarios contribuidos para diferentes cuerpos y 
cuyos pagos están mandados hacer ¡>or decreto de las Cortes v do cual­
quier «tro de su caso cuyas libranzas , d ice , se han renovado' poc bu 
cuerpos jiara que puedan cargarse á sus ajustes. El Rey se ha enteiado de 
dicha esposicioii , y se ha servido resolver., que se reiinan to-los los car- 
gos de esta clase, como está mandado en reol orden de 6 de febrero lil- 
tioio dinjiéndolos con los comprobantes necesarios para acreditar su legi­
timidad y procedencia á la iotendencia general á fin de que teniendo cu- 
iiocimicntü el intendente general de la suma á que ascienden , proponga el 
modo y época de satisfacerlos , vista la esc.asez que hay en el dia para cu-
J.rir las atenciones militares. = No habién lose recibido hasta el dia resul­
tado alguno debo decir á V. S. que para que la preinserta real resolución 
tenga el debido cumplimiento debe disponer V. S. que se inserte en los pa- 
peles públicos de las capitales de provincia de ese distrito militar y en
edictos que en las mismas deberán fijarse , llamando por este medio á los
interesados en los cieJitos de que se trata para que dentro de un mes con­
tado desde la fecha de tales avisos acudan i  V. S. los residentes en la
com¡.rension de ese distrito á presentarle Jos documentos justificativos, los 
cuales reunidos me remitirá V. S. encarpetados con una relación que de­
muestre por menor sus procedencias é importes. -  En el ínterin que esto se 
yenjica mudará V. £>. aviso dcl recibo de este oficio, r: Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 24 de octubre de 1822. = Ramón Oiieralto. = Sr. Or­
denador gefe administrativo del y.® distrito miJitar.= Es copia. s= ¿ e m .
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; Copia de una carta esctita en Taquigrajia que dirige un sugeto Jidedig' 
:.no, diado. Olat 4 un. amigo suyo de esta.

Olot lo  de noviembre de 1822.
Mi amigo y dueño. No me mueve otra cosa á escribirte que el saber de 

ttt «alud y de tu familia y darte como a buen constitucional las noticias 
liguientes. El Sr. proclamado- por los realistas corregidor de Vich , ha pa­
sado ya un - oficio á los frailes capuchinos de esta , participándoles que „el 
ioferoal Milans hacfa movimientos terribles contra los partidarios realistas; 
de consiguiente que tomasen sus planes para su seguridad , pues que temia 
mucho muchísimo, uaa pronta sorpresa" ( es parte oficial Je un fraile que 
va á tomar las de Villadiego)

El Sr. barón Je Octafi tiene carta de su hijo en que le dice que cm- 
ptcnJa prontamente e l . camino paca el valle de Andorra.-

Antes de ayer i  la noche el cabecilla Misas que se hallaba en casa 
Vallgotncra con otros Je su esfera, después Je haber tenido torga y rui­
dosa junta , prorumpid en altos y descompasados gritos ( eosa muy común 
en un hombre sin principios como él ;) que la supuesta junta le había en­
gañado , y que se practica todo lo contrario, con lo tantas veces pronieti lo; cu 
lia llegó a tal festremo de cúlerd , que delante de Ortafa y demas, derri­
bó por lieira y pisó algunos fusiles que so-hallaban en el aposento , cscla- 
mando de cuaijJo en cuando , nos han/ibandorado y  estamos perdidos.

Ayer llegó un francés venido de su reiuo y d ijo , que allí miran es­
crupulosamente los pasaportes de los Espaioles , mayormente si huelen á 
realistas , añadiendo que muy pronto va á establecerse un riguroso corJon; 
las consecuencias se ignoran , pero no -dejan de espetimentarlo los ya ar­
repentidos.

Con ninguna cosa se conocen mas sus jiér lidas que con los pagos que 
imponen barliaramentc á .aquellos que reputan por constitucionales. En va­
rias casas conocidas tuyas heu impuesto unas contribuciones estraordinarias 
y las que han escapado con menos , y estos son los mas inferiores , han 
sido de 20 duros ; los: alistados cían unos 3oo , pero los avisados solo 
han sido por .ahora 5o ; ahora parece que ha p.arado la denuncia , y á 
fueraa de suplicas y lástimas, han calmado su cólera , y se dice que los 
20 duros que intentaban robar par.a colmo de su buen trato, se repartirá por 
toda la población ; si es asi tal vez cobrarémos algo de lo perdido, mas 
aunque eso fuera , temo que no devolverán nada según acostumbran ; es su 
oficio robar , y basta &c.

Esperamos el socorro de les constitucionales , casi tanto como en otro 
tiempo se espetaba el Mesias, y sentimos muchísimo como es natura!, el 
retardo del negocio , y que queden cstinguidas como el humo semejantes 
fieras; pero en fin vale mas tarde que nunca , con Dios la confianza , y to­
do se conseguirá.

Hasta ahora nos pretendían sufocar diciéndonos de dia en dia que eu 
breve venían los cstrangeros y abora van retardando su supuesta entrada por 
verse engañados , puesto que en Francia ya tienen sus quehaceres para so­
segar los partidarios de adentro.

Diai pasados los defensores de la fé pidiéron á la comunidad de pres- 
bfteros de esta, 20 onzas de oro aunque otros aseguran que fuéron 40, y 
nomo todo, ha sido cou sigilo , no se sabe si se cumplió el pago ; y se iu-

Ayuntamiento de Madrid
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índici*» que «e tienen que en esta ae ha formado ana in» 

ta de algunos particulares dir¡o,.ia á acusar á los liberales.
Isírvate no contestarme porque es muy. espuesto y pobre de mi si m*

„  . •’ AHTÍCÜLO COMUNICADO;
^reguritka. ¿Que volvensos otra vez d las privativas particulares rnsn

b“ « ‘ '  - » % « c,n r . u " . * r  d r t
pretor RÍbid L T  autoridad que conceda al im-
S r r l V  propiedad del autor á ciertos papeles , que ven-
de relativos á salidas y entradas de inqailiaos , coa tal que hay comisario 
que reusa recrbir los de otros impresores porque parece tiene orden Data 

hacer o ¿como y cuando so ha publicado esta ley? ¿sirve par, a i l ñ  frl"  
trio dirigido á gastos municipales á de otra naturaleza ? ¿ / * e  dirfee i  be­
neficiar á un particular? El autor en todo caso deberfa ser la autori lad 
que «anda se observe un modelo ¿ y se me prirarí el dia que sé oTrezc. 
de presentarlo manuscrito observando la regla prevenida por pregón ó edic 
to ? Desearía que algún zeloso de la liberta 1 me a c la r^  L  confusione, 
que se amontonan en mi imaginación. =  E l propietario M . £ .

Dor S^F t   ̂ «j«í̂ cito , de operaciones abierta
por b. E, la Diputación proviacial de Barcelona,

D ia  I a y x3 de noviembre.
Cupo- Jis. vn. Capo. £ s. vn.

r« .

D. Vicente Ferrer, es- a  j„an Jieveria..

.............  =»<> P. Correptoryeomu-
20 nidad de Mínimos

Nueve granadero, del _

V %  ...........  * i 4 Los Relatores de la
I ' . ■ 1 ...............  Audiencia territo-

...................  So tial..........................

I 654
Sumas del dia anterior 542 42273 14

543 42927 14

Rib^t r  M e .; . ',  depe-
oe continuará.

A V I S O S  AL  P Ü B t I C O .

P "*  e"«nte público de
de coJS.'^  nacimiento , como son torres y cansas , todo

la V"® P"'’®'®“  barracas del campamento sanitario cu
la montana de Monjuich , en número do doscientas poco mas d menos: 
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Itonlo Marti , earpiotero , qnc vire en la calle dél Pea de la Figue- 
II , quien está encargado da ellas.

■ Embarcaciones venidas al puerto tn el dia de ajrer.
Españoles.

Da Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd correo San Antonio , de 
ij  toneladas , su patrón Salrador Gtau , con el parte. =  De Málaga en i i  
dias, el laúd Vl'rgea de la Mar , de a5 toneladas, su patrón Pablo Ma- 
riftany , con garbanzos , habichuelas , pasas é higos á varios. — De Caste­
llón , Moncofa y Tarragona en 6 dias , el laúd las Almas, de 34 toneladas, 
fu patrón Francisco Calzada ., con cebada de su cuenta. ::  De Marsella y 
Niza en 26 dias , el jabeque San Cristdbal , de 3o toneladas , su patrón Mi- 
»uel Baello , con pimienta, queso , lienzos, drogas, quincalla y otros 
géneros á varios. =  De Cádiz y Mahon en 3o dias , el laúd San Antonio, 
de 3 2 toneladas , su patrón Mateo Pages , con grana, cacao , aiiil y nion- 
Inris de caballo á varios. :: De Cádiz , Tarragona y Mahon en 3o dias , el 

i laod S. Antonio , de 18 toneladas , su patrón Gabriel Sanjuan , can grana, 
cacao , monturas de caballo y plata á varios. =  De Alroeréa y Benidorm en g 
dias , la goleta San Blas y la Virgen de la Mar , de 5o toneladas , su pa­
trón Domingo Ferrer , con plomo y esparte á varios. ~ De la Habana en 67 
dias , la fragata nuestra Señora del Rosario , alias la Diana , su capitán Don 
Francisco Soler , con azúcar , caoba y cueros á varios.

Fiestas. Hoy domingo dia 17 ,en  la iglesia de la Congregación de núes» 
tra Señera de la Esperanza , á las 4 de la tarde , habrá la función acostum­
brada.

Hoy domingo 3 .® de raes en la iglesia parroquial de Santa Maria del Mar 
•e celebra la fiesta de la Minerva : á las 9^ se descubrirá su Divina Ma- 
geslsd , cantándose el oficio , y después la procesión por dentro de la 
iglesia : por la tarde á las 3  ̂ se empezarán los acostumbrados ejercicios, en 
los cuales ¡iredicará el P. Fr. Ignacio Vidal , de PP. Mfoimos , y couclni- 
do el sermón se reservará.

Libas. En la librería de Josof Lluch , calle de la Eibreten'a ,,se hallan 
los libros siguientes : Locucc , principios de fortificación. — Idem , medidas 
militares. = Tarifas de los haberes , cargos , gratificaciones , abonos y des­
cuentos de un regimiento de infariterfa de Ifnea y ligera, s  Idem para caba­
llería. — Nfcbrija redivivo , arte elemental filosófico demostrativo de la len­
gua latina y castellana. — Neuman , diccionario ingles-español y español-in­
gles. — Boyer , diccionario frances-inglcs. Jones , diccionario ingles. =  
Jlurray , gramática inglesa. — El heioismo del amor filial , Isabel ó ios des­
terrados de Siberia , historia verdadera del presente siglo , adornada son 
una lamina fina. = Garcia Malo , la política natural. =: La cabaña indiana y 
el café de surate , adornada con una lamina üna. = Oscar y .Vmanda <5 los 
dcscendientCB de la Abadia , traducida del ingles.■ = Almacén de frutos lite­
rarios , apuntes sobre el bien y el mal de España.

Adición á la relación de los sucesos de la noche del 5 al 6 de se­
tiembre de 182a , y respuesta á las variedades del Indicador Catalnn del 
i3 de octubre, y las reflexiones del Descamisado militar sin remordimientos. 
Se hallará en la librería de Garriga y Aguasvivas , junto á la plaza del Re- 
gomi , su precio doce cuartos. >

Pai>el sucho. Diálogo entre los ladrones cabecillas Trapeiisc , Ronrago- 
»a , Ramonillüs y Jep deis Estanys , con el malvado Barón de Eróles , quien
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los congregó para deliberar a,unto* de la nueva Reven.!, 
dos para arrumar el Estado Español • al » 5̂  Proponer me.
cen la ganseria y la ambición de esos viles ladm -di.
ría de Josef Sola , calle del Cail y en la d . se hallará en la libre,
pital , sn precio cuatro cuartos.  ̂  ̂ ^ '8  ̂ ' d®l Hoi.

yívisos. Un matrimonio decente sin h¡ín« a ...
Jo« í  Î¡Í líDOre. .olo. (lacj hoiptdsrloí^íi m a ü ,  «psirti-
d i » ,  de I, B l.„ i„ e ,f l  , e d „ . “ “   ̂ «« '> " . i l .  . . .

que tenga para vender un mortero vran I» i
quiera deshacerse de él á precio rcvularme^e cobre é de hierro, y
la plaza de la Constitución llamadlo Ramón BellabrV 
armero , quien dará razón del comprador ’

Al lado de c.isa Dorca , en la escslerüs j
señora viuda que da de comer v cama á •’ 8"’’ "*'’  P” ® > hay ñas

sirva pasar i  la casa de Josef Perd/tapicero eñ u ‘ i?''". ’ 'I'"’
de la Parra , num. i6 , para comúni.arl. ' nuestra Señora

La fonda del Cañen de O r r  Z  ,  ', " T ' " '
dors , se ha trasladado á la calle’ den Gignls.* "̂''’  *" ^sahona-

que la ha traslado en e r ib a  á* I3 JíTmbla' '̂ '̂T"^*
Sores que le han favorecido con .? • f V ® 1®» *«-
el d ia\je  hoy. en el Tu^t^o p r in ^ U ’ d T  U
la calle nueva del Conde del Asalto p„ • 1*1 «''quina i
tinuará asistiendo con esmero no soló e ‘ ®̂1 pS'telero, en donde con- 
liabiMcion y camas decentemente amuebí’adaT^” ^

de ; l® " A s a i;o / ^ ^ ? r d e ñ " m p tm L ''r  C o ­
media peseta. J ‘ Crnera a cinco reales y á

”,f\LT,r’rr ?• ^ j.del üueasucesó , nüm. g. ’  ̂ conferirse en la equina de la calle

pasas de Málaga que hay^pl/aTcuder^no*^^'^**'*'^^” de nna partida de vino y 
S i r . i e v i J  s i  nec/sil ŝ „n í r í t V   ̂ menor á precio moderado,

da de sombrerero num. ig  eslíe del *f”  ̂ ^coga quien le abone; en la ticn- 

casa á que debe acudir / L ’ eill'ae'^í: Í.^^Í^suÍ'obt^c^’n ; ;  "

“r .i. .cim

'i !  .......... ... “ “ ’

quien l>u... m  mo“ » p Z » S ’ on“ c ¡l,'.? d .'‘’®“ '''’

, I..Ü . y l .

__ y   ̂ '̂®tc la opera Comingio Piteare. ■ '

E« la imprento (!*■ “  I.t Viuda é Hijos^de D. A ^ i 7 1 ^ ~  ‘

DE

Anos.

i8aa

i8zi
|82£.
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INDICE ALFABETICO
DE LOS DECRETOS DE C Ó R T E S , ÓRDENES Ó CIRCU LARES,

T AVISOS MUNICIPALBS INSERTADOS EN EL TERCER TRIMESTRE 

. . SE LOS DIARIOS DE BARCELONA DEL A Ñ O  s 8E2.

FECH AS.

i Años, Meses. Dios. Decretos. Páginas.

182a Junio. 12 Acrehedores al estado: lo son, los posehedores de
ofícios públicos, por titulo honeroso.............  1813

23 Aposento del Rey: valor de las regalías. . . 2505
1 Baldíos y realengos : distribución en premios pa-

tridiicos...................................................................
29 Bulas : distribución.....................................................  2497
ay Bienes nacionales: incorporación y venta; nom­

bramiento de la comisión especial................  2375
1821 Diciembre. a8 Comercio de la isla de Sto. Domingo: reglas. . 1897
1822. Junio. 3 Cops (derecho) abolido..............................  i /79

• • 18 Caminos: 13 millones para la construcción. . . . 1975
22 Crédito piíblico; estincion de la junta, y estable- 

■ • cimiento general de la oiicina de liquidación. . 1995
26 Cartas; impuesto del transporte. .......................... 2219
29 Crédito estraordinario de 50 millones de reales

• • ■ á favor del ministerio de marina....................  2313
• . ■ 29 Documentos de créditos: se autoriza 4Í Crédito

público, para espedir hasta 4999' reales.. . 1976
■ . 29 Diezmos, y primicias ; distribución al clero. . . 2303

27 Empréstito de ciento tres millones veinte y cinco
• ........................ mil reales. ...............................................................  2128

29 Empréstito de 13 millones de reales en renta
................  al cinco por ciento................................................  2519

29 Gastos públicos: prevenciones á los ayuntamientos. 2550 
• >■ Liquidación de los haberes , del Monte-pio militar. 1732 
a8 Lanzas: (redención) se suspende.’.......................  2191

• ■ • 14 Milicia activa; que use el gobierno de 20 9  hombres. 1795
18 Milicia: 3  millones para el armamento.'. . . 1968
21 Marina (presupuesto ) : construcción y servicio de

buques........................................................... . . . . 2165
21 Monumento , á la gloria del ejército de S. Fernando- 2397
25 Oficiales: pueden obtener licencias temporales. 2387

• • ■ 28. Presupuesto de gastos.............................................  2135
27 Papel sellado; uso...................................................... 2200
26 Puestos de depósito : los habilitados....................  2355
c6 Reforma de la. fuerza activa de ejército* , . 2120

Junio. 29 Renovación ( oficina) que forme una sección de
la liquidación. .......................................................... 2396

29 Sal: como debe continuar su estanco....................... 205a
29 Idem...............................................................................  2568

. . 29 Suministros: que se admitan como ciéditos, sin
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FECHAS. I  F 1

Meses. Dias. Circulares. Página^UAfíos.

i 8 s i  Junio, inferas, en la» ventas.......................................  3448I ■̂ í
&9 Sueldos: para los individuos del almirantazgo. . i49f|

a Tesorero; se suprime...............................................t8í3l
a6 Tabacos : su introducción , fabricación y venta. . 3443! 
s,¿ Tercios, novenos y escusados , (adeudos) se au- ■  

toriza al gobierno para la transacción. . . . 55*41
59 Vales duplicados por el gobierno intruso; se de- I

claran legítimos.....................................................5319I
ag Vales; que se paguen los intereses.........................  3̂971

Circulares,

24 Argel: (  regencia), precauciones sobre su conducta.' 1749 ■  Ju 
17 Alcances , contra l3 . Miguel Saavedra.....................
20 Ayuntamientos : ausilio que deben prestar á los

Alcaldes..................................................................  1767 I
21 Abono de sueldos: á los empleados en las diputa- ■  Se

clones de la Monarquía......................................  1793 H  Ju
21 Alajas : que se restituyan, las que haya en tesore- I  ju

ría robadas por los franceses............................. 1795 ^
Agosto. 16 Adelanto de 30 mil pesos fuertes; aprontado al

tesorero por los capitalistas de Barcelona: ■  Ju
aprobación y reintegro...........................................2217

16 Idem: aprobado...............................................................2298
26 Aduanas: que no se cobren mas derechos que los H  A

de arancel............................................................aji6 |  S(
Junio. i8 Basija de madera: se prohíbe la introducción en

M álaga...................................................................... i8ii ■  Jr
Bienes nacionales, ('compra): se prohíbe á los |  A

cuerpos, y comunidades......................................... 1867
Barrilla : aviso de haber rebajado en Inglaterra

el derecho de importación.................................. 2308 ■  Ju
II  Créditos contra el estado: las comunidades no

pueden valerse de ellos en las compras. . . . 1816 |  S«
Mayo. 22 Café: que se ecsija el 4 por ciento de la demasía

por la estraccion de los depósitos................... 1822 H  A
Jumo. 2 5  Cepo: que no se use con los militares...................... 1915 ■  Ju
Julio. 17 Carabineros: su entrega á discreción..................... 1076 I Jt

Cursos escolares; escala de cuotas para la apro­
bación. . ...................................................................   B  A

Idem: aprobación de los establecidos en Barcelona. 23gÍ5 
22 Cargas comprendidas en el artículo 10 del decreto

de 9 noviembre de 1820: redención. . . . 2120
22 Idem (foros).............................................. ... , , . 2320 H  j i
20 Contrabaudo: y única entrada de Francia por

Navarra y Aragón. Inín................................. .....
i>eti«mbre. 2 Idem ; reglas para la venta de los géneros. . . 2460

6 Ctirtes estraordinarias : convocación.....................2440
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3338
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FECHAS.

Mo>. M e s e s . D ía s .  C ir c u la r e s . P a g in ^ -

Agosto. 15 Correos y postas*, atribución del ministerio de la
gobernación................................ -t-,'

II Diezmos, (preceptores) junta para formar la es .-
dística.............................................. ’ ’j"  i" cJulio. I Espectáculos públicos: conceder permiso , es de o
gefds políticos.............................................  ■ ’ ' *9 ®?

Empréstito de 300 rail duros ecsigido por la Dipu- ^
tacion de Barcelona: aprobado....................... *

Empleadosy dependientes del ministerio de gracia y
justicia: que estén en sus destinos el i.° de octubre. 2314

Idem: como deban percibir su sueldo, ausentándose
con licencia............................... ' j  "1 "

Junio. «9 Facciosos: que las autoridades dén avisos de los
que están en su territorio................^

37 Fincas:(veuta)queseadmitancréditosdesuministros. '9  7
38 Idem: los arriendos...................................................»

Setiembre. .1 Idem: sus cargas reales. .........................................  +9
Julio. 32 Foros: prórroga para la redemcion............  379
Junio. 27 Gobierno político: en falta de gefe , no recae en

el primer individuo de la Diputación.......3 ai a
30 Géneros estrangeros: cuanto de aumento. • • • *9 *̂

Julio. 39 Granos, (estrangeros): que continué la prohibición, sao-i.
Idem: prevenciones á la Diputación de Barcelona

para que no falten en Gerona. . • • • • • • 2294
Agosto. 4  Gefes administrativos, de los distritos militares. . 2349
Setiembre. 19 Gefe político de Barcelona : exoneración y nombra­

miento...................................   2504
Junio 24 Hijos naturales: inteligencia á su favor..........<9°3
Agosto. 12 Hacienda pública; oficinas en las nuevas provincias. 2213

33 Haberes: instrucción para el cobro de la pagaduría
general................................... .. ......................... *

Tullo. S Ingresos en depósitos................................................ .....
6 Indulto á los ex-guardias de la Real persona. . 2013

Setiembre. 4 lutendentes; que continúen el despacho como antes. 2525
10 Juntas diocesanas: quien las deba presidir. . . . 2488

Agosto. 6 Juros (redención): prórroga por seis meses. . . 2439
Julio. a Libranzas, (pago): disposiciones para que no falte. 2186
Junio. 19 Militares: ausentes con la licencia temporal; que

esten incorporados, el i.° de agosto.................. ' 7 3 4
Agosto. 11 Idem; que se presenten en sus destinos..................... 2247

a6 Milicia nacional local: remisión de la ordenanza. 2334 
30 Idem activa ; nombre y número de los batallones. 2422
a8 Idem; su pronta organización..................... ..... • 2433

Junio. 13 Idem (de Pontevedra) : honores por haber sido el
primer regimiento que se profirió á favor de la
Constitución........................................................... ' 9ó9

35 Idem local: que no tenga mas prest que la tropa. . I94j
23 Minas; verdadera inteligencia litóla explotación- . 1904
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F E C H A S .

Años. Meses. Dias. Circulares. Págiaui

J u l io .  i¡r M a d r i d ;  g u e e s o s  d e l  7  d e  j u l i o ...........................................

7  O f ic ia le g ;  p u r i f ic a c ió n  d e  lo g p r i e i o n e r o s  d e  F r a n c i a ,
í$ Id e m : lo g  c o n  l ic e n c ia  t e m p o r a l  q u e  s e  i n c o r p o r e n

á  gus p u e s t o s .........................................................................] g j5 j

i 5 P ó l v o r a  y  p lo m o : p r o h ib ic ió n  d e  l a  l i b r e  v e n ta  e n
a lg u n a s  p r o v i n c i a s .................................................................

J u l io .  a  P e s c a d o  t a l a d o :  c la s i f ic a c ió n  d e  su v a l o r .  . . . i S s J

P a p e l  s e l la d o :  c i r c ú le s e  e l  d e c r e t o .  V é a s e  p a g .  a a o o .  a '-i?!
S e t ie m b r e .  1 6  P r o c la m a  d e l  R e y ............................................................. C505I

P r e m io  a  lo s  a p r e e n s o r e s  d e  la d r o n e s :  s e  q u ita .  . a ^ i;!

J u n io . a 6  R e e m p la z o  d e l  e jé r c i t o :  a c l a r a c i ó n  d e  a lg u n a s  d u d a s . iS rq l
J u l io .  3 5  Id e m : v a r ia s  r e g l a s ................................................................... 3 , g J

1 5  R e g u l a r e s ;  q u e  lu e g o  d e  o b t e n id a  la  c e r t i f ic a c ió n
d e  c o n g r u a  n o  s o n  p a r t e  d e  la  c o m u n id a d . .  2 i*» |

Agosto, a 6  Recompensa de gratitud al pueblo de Sellent. . .
I d e m : á  lo s  m é d ic o s  p o r  so s  s e r v ic io s  e n  la  p a s a d a  ^

Julio a s  Socorros: que no falten á las tropas de Cataluña. , s'ítidl
T a b a c o s :  q u e  s e  d e  c u m p lim ie n t o  a l  d e c r e t o  d e  2 6  

d e  ju n io .  V é a s e  p a g .  ............................................................ .......

Agosto. 1 3  delosbienesnacionales:(escrituras)derechos.' 03:
V a l e s ;  c o m o  d e b e n  g a s t a r s e  lo s  c r é d i t o s .  . , .  1̂ 631

■ • Municipales.

S e t ie m b r e ,  a o  A c r e e d o r e s  a l  e s t a d o ;  c o n v o c a t o r ia  p a r a ,  n o m b r a r
• c o m is io n a d o .  .......................................................................... asoSi

A r m a m e n t o  g e n e r a l .......................................................................2468
J u l io .  1 6  B a n d o ;  in d u lt o ........................................................lo o í

l y  O t r o ........................ 1016
A g o s t o .  6  O t r o  : s a n i t a r i o .......................................................... * _  ̂ _ j g g J

6  O t r o ; e n m ie n d a  d e  u n  e r r o r .............................." aoos
J u l io .  1 8  C a l d o s ;  a u m e n to  d e  d e r e c h o s ..............................* '

3 > C a r t a s  d e  v e c i n d a d :  q u e  s e  t r a ig a n  y  m u e s t r e n  á
lo s  c e la d o r e s ......................................................................................

S e t ie m b r e .  6 E x o r t a c i o n  d e l  a y u n t a m ie n t o .............................................. 2369

H o m b r e s  d e  m a r :  e l  n o m b r a m ie n t o ...................................2440
2 6  I n t e n d e n t e .  ..................................................................................... ........

A g o s t o .  1 2  J u n ta  d e  a g r a v i o s :  d e l a d e la n t o  d e  l o s  30S» d u r o s .  2128

8 Milicia : servicio pecuniario......................' . . . 2088
J u h o .  9  P a s a p o r t e s :  in h ib ic ió n  á  lo s  a lc a ld e s  d e  l i b r a r l o s

p o r  un  a ñ o .........................................................................................
s y  P r o c la m a  á  lo s  f a c c io s o s ........................................................... .......

S e t ie m b r e .  4  O t r a  c o n t r a  e l  B a r ó n  d e  E r ó l e s .  .  . . 234^

• • , ...........................................................................................«350
Sanidad; reglamento para el puerto..........................ajúa
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